
1.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA. 

 
(pueden variar en función de la evolución de la pandemia y de las instrucciones que vayamos 

recibiendo, así como de su funcionamiento en la práctica) 

 
El horario del centro en este curso será: 

 
 Septiembre: de 9:00 a 13:00 en septiembre y junio. 

 De octubre a mayo, ambos incluidos:  de 9:00 a 14:00h y para el alumnado que es usuario/a 
de comedor, la salida será a las 16:00h.  

 
Es recomendable que tanto el profesorado como el alumnado, se tomen la temperatura todos 

los días antes de acudir al Centro Educativo. 

El centro dispone de dos termómetros sin contacto para la toma de temperatura a cualquier 

persona del mismo que presente síntomas compatibles con COVID-19. 

 
Los progenitores del alumnado deberán firmar un compromiso por escrito, donde se 

comprometen a que si su hijo o hija presenta un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de 

aparición súbita, fiebre (más de 37º) tos o sensación de falta de aire, odinofagia (dolor de 

garganta), anosmia (pérdida de olfato), ageusia (pérdida de sabor), dolores musculares, diarreas, 

dolor torácico o cefaleas, o ha tenido contacto con alguna persona enferma o con indicios de 

estarlo, NO asistirá al centro, hasta que haya sido valorado/a por su médico o pediatra. 
 

Todo el profesorado impartirá las clases de forma presencial, en horario de 9: a 14:00 h. En 

E.Primaria, cuya asistencia es obligatoria, el alumnado que presenta condiciones de salud que les 

hacen más vulnerables para COVID- 19 (como, por ejemplo, diabetes, asma…), acudirán al centro, 

siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de 

protección de forma rigurosa, salvo certificado médico donde se le indique no asistir y que se 

debe presentar en el centro o enviarlo por mail (sanmigue@educastur.org). 

Si el alumnado presenta mocos, puede acudir al centro. En caso de cualquier otra enfermedad, 

acudir a la pediatra y presentar posteriormente el correspondiente justificante. 

 
Se impartirá docencia online si el alumno/a debe guardar confinamiento. 

 
La E.Infantil no es una etapa obligatoria, en caso de no asistir se pueden recoger los libros del 

alumnado y trabajarlos con ellos/as en casa. 

 
1.1.1.-Transporte: 

 

En el transporte escolar será de aplicación la normativa vigente para transporte público de 

viajeros que establece el uso obligatorio de mascarilla a partir de los 6 años. Sería recomendable la 

utilización de la misma en niños y niñas de 3 a 5 años, principalmente si acceden en transportes de 

7 plazas o menos. 

 
 Acceder al transporte con la mascarilla puesta (salvo para aquellos/as que presenten 

algún tipo de enfermedad o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable 

su utilización, con certificado médico) o alumnos/as de infantil, a no ser que la familia 
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considere recomendable que la lleve. Hacer uso de la mascarilla durante todo el 

trayecto. 

 
 Se asignarán asientos fijos al alumnado para todo el curso escolar, salvo que en base a la 

situación epidemiológica las autoridades sanitarias determinen un uso más restrictivo del 

mismo. 

 
 Ocupar los asientos por curso, en los primeros asientos los/as alumnos/as de los cursos 

más bajos, de manera que la bajada del transporte sea también ordenada por grupos 

para acceder al centro escolar. Los/as hermanos/as puede ocupar asientos contiguos. 

 
 Cuando el nº de plazas lo permita, se mantendrán distancias de seguridad. 

 
 En las paradas del transporte escolar se debe mantener distancia de seguridad entre las 

familias. Todos y todas deben usar mascarillas. 

 
 Se accederá al centro por estricto orden de llegada. Si están entrando los/as alumnos/as 

de un transporte, no pueden bajar del vehículo los de otro que llegue, hasta que no hayan 

entrado los primeros. 

 Primero bajará la cuidadora con los/as alumnos/as de Infantil. Después el alumnado, por 

cursos, empezando por los más bajos (1º, 2º y así sucesivamente), dejando la distancia 

interpersonal recomendada. 

 
1.1.2.- Acceso al centro: 

 

Las personas adultas que acompañen a los alumnos y alumnas deberían no pertenecer a grupos 

de riesgo o vulnerables (mayores de 60, con patologías…). Sólo debe acompañar al alumno/a una 

persona, siempre provista de mascarilla y a poder ser, siempre la misma. 

 
La persona que acompañe al alumnado NO ACCEDERÁ AL RECINTO (no se puede pasar el 

portillo), deben guardar la distancia se seguridad con el resto de personas que pueda haber fuera 

del colegio y siempre dotados de mascarilla. No se puede permanecer después en el portillo a fin de 

evitar agrupamientos o aglomeraciones de personas de distintas familias. 

 

Los padres SÓLO podrán entrar al edificio escolar con cita previa (si los cita el profesorado o el 

equipo directivo o si solicitan una entrevista, previa llamada al centro que les dará cita (día y hora) y  

cumpliendo siempre con las medidas de seguridad e higiene) 

Se atenderá a las familias preferentemente por email, teléfono, envío de comunicaciones a través 

de tokapp y colgando la información en la página web. Les aconsejamos descargar en el móvil la 

aplicación gratuita Tokapp School. 

 
Únicamente la madre o el padre del alumnado que se incorpora al centro en Infantil de 3 años, 

podrá acompañarlo durante las primeras semanas. 

 
A. Distribución de entradas: 

 

En ningún caso, el alumnado podrá acceder al centro por un portillo que no es el suyo, en 

caso de determinadas circunstancias particulares, contactad con el centro y buscaremos una 

solución. (985647223). 



 El alumnado que viene en los transportes escolares, EXCLUSIVAMENTE, entrará por el 

portillo pequeño enfrente del campo de fútbol. Este portillo se cerrará a las 9:00h. 

 El alumnado de Primaria que traen sus familias al centro o vienen solos caminando, entrará 

EXCLUSIVAMENTE por el portillo grande enfrente del colegio, dónde está el aparcamiento 

para familias. 

 
 El alumnado de E.Infantil, EXCLUSIVAMENTE, entrará por el portillo pequeño junto a la 

iglesia. Este portillo no se abrirá hasta las 8:50 h y se cerrará a las 9:00h. 
 

Se deben evitar espacios cerrados, por lo que, mientras la climatología lo permita, el 

alumnado esperará a que lleguen todos los transportes, distribuidos por las pistas polideportivas. 

En cada portillo habrá un/a profesor/a que recogerá a los/as alumnos/as y les indicará dónde 

deben ir, en donde habrá también una persona al cargo. Se adjunta plano. 

 
En caso de lluvia, se recogerá al alumnado y se distribuirá de la siguiente manera: 

 
 Infantil: Polideportivo. 

 1º y 2º: Aula de psicomotricidad. 

 3º y 4º: Sala de audiovisuales. 

 5º y 6º: Biblioteca. 

 
A las 9:00 se subirá a las aulas de forma escalonada, acompañados/as por un/a profesor/a. 

 

1.1.3. Salida del centro. 
 

La salida del centro se realizará EXCLUSIVAMENTE a las 13:00 o 14:00h y a las 16:00h de 

la siguiente forma: 

 
 Alumnado no usuario de comedor o que vienen a recoger sus familias: por el portillo 

grande, acompañados/as, a las 14:00h 
 

 Alumnado que utiliza el transporte escolar: 

por el portillo lateral junto al campo de fútbol, acompañados/as de sus cuidadoras,  a las 

16:00h. 

Si algún día esporádico quieren recoger a sus hijos/as usuarios/as de transporte escolar a 

las 16:00 h, deben avisar a la cuidadora correspondiente o al centro antes de las 14:00 h. 

En este caso el alumnado saldrá por el portillo grande 

 
 Alumnado no usuario de transporte escolar, pero sí de comedor: 

 En este caso saldrán por el portillo grande, enfrente del colegio, acompañados/as, a las 
16:00h 

 

Se ruega máxima puntualidad en el momento de entrada y salida del centro. 
 

De momento, se suspenden las actividades extraescolares, celebraciones, 

excursiones…para evitar la unión de varios grupos y la concentración de personas, ni se pueden 

dejar las instalaciones, una vez incorporado el alumnado, a otras asociaciones, instituciones 

etc. Se realizarán actividades como Amagüesto, Navidad, Carnaval…a nivel de aulas. 

Únicamente se permite el apoyo y refuerzo educativo, dentro del programa Proa, para el 



alumnado de 5º y 6º, en horario de 15:00 a 16:00 h desde octubre. Se enviará la información 

posteriormente a las familias. 

 
1.1.4.- Equipación del alumnado 

 

El alumnado deberá venir al centro provisto con su material escolar, una botella 

(claramente identificada con su nombre) con el agua suficiente para su hidratación durante la 

jornada escolar, el alumnado de E.Primaria con la mascarilla puesta (que se encuentre en 

perfectas condiciones) y otra de repuesto guardada preferentemente en un sobre de papel, 

bolsita de plástico o guarda mascarilla, identificado con su nombre, un paquete de pañuelos, 

así como el pincho para el recreo (preferiblemente dentro de un recipiente cerrado tipo 

"tupper", bolsa de plástico o tela). El pincho se comerá en las aulas, antes de bajar al patio, para 

evitar el quitar y poner las mascarillas. 

 
1.1.5.- Aulas 

 

 Una vez el alumnado se encuentre en sus aulas se velará por el cumplimiento de todas las 

medidas de seguridad e higiene. El centro está provisto de materiales a tal fin como son: 

geles hidroalcohólicos, papeleras con tapa y pedal, jabón, papel, desinfectantes, 

termómetros sin contacto, vinilos y carteles con indicaciones…en todas las aulas, gimnasio, 

comedor, biblioteca, sala de ordenadores…así como dispensadores de jabón en las aulas de 

infantil, donde se desaconseja el uso de gelhidroalcohólico por llevarse las manos a la boca. 

En este caso, como tienen los servicios cerca, se lavarán las manos en los aseos. 

 
 Mascarilla obligatoria de manera permanente para el alumnado, a partir del primer curso  

de Educación Primaria. 

No será exigible para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 

respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla o bien presenten  

alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización, acreditado mediante certificado 

médico, que lo desaconseje. 
 

 Higiene de manos frecuente y meticulosa, 5 veces durante el período lectivo, durante al 

menos 40 segundos con agua y jabón y si no es posible con gel hidroalcohólico durante 20 

segundos. Cuando las manos tienen suciedad visible el gel hidroalcohólico no es suficiente, 

deben lavarse primero. 

 
 Deberá evitarse el contacto físico en E. Primaria y se respetará la distancia de seguridad. 

 
 Grupos de convivencia estable, formados por el alumnado de una clase y su equipo 

docente en su aula de referencia. El profesorado estará siempre provisto de mascarilla y 

respetando las normas de seguridad. Se ventilarán las aulas al inicio y fin de las clases, 

durante el tiempo de recreo y al término de una sesión e inicio de la siguiente. 

Actividad del grupo de convivencia estable con el mayor aislamiento posible del resto de 

grupos del centro educativo, pudiendo estos/as alumnos/as de un grupo, jugar y socializar 

entre sí sin mantener la distancia de seguridad, siempre provistos de mascarilla, salvo en 



infantil, así como trabajar de forma cooperativa y por proyectos, con una disposición 

adecuado de mesas que permita mantener la distancia requerida. 

 
 Debido a la media jornada de las profesoras, y en un caso compartida también con otro cole 

y por el nº de alumnado, se realizarán agrupamientos específicos en las siguientes áreas: 

 
 E.Física y Religión: se agruparán 

 1º y 2º 

 5º y 6º 

 Lengua asturiana/Cultura asturiana: 

 5º y 6º 
 

cumpliendo rigurosamente con las medidas de protección establecidas (separación de 1,5 m 

entre grupos estables de convivencia (por cursos), uso de mascarillas y limpieza posterior del 

 espacio  compartido  (mesas,  sillas, materiales utilizados…) con desinfectante, ventilando 

entre clases y durante el recreo). 
 

 Reducción de los desplazamientos de grupos de alumnado por el centro, siendo el 

profesorado quien acuda al aula de referencia. 

 
 Todos los apoyos se realizarán dentro del aula, salvo cuando en audición y lenguaje deban 

realizar algún ejercicio específico, en ocasiones puntuales, el alumnado atendido pueda salir 

al aula de logopedia. 

 
 Cada clase dispondrá de varios equipos informáticos (miniportátiles, tablets) que serán de 

uso exclusivo de esa clase, desinfectándose después de cada uso. 

 

1.1.6.- Patio 
 

 Las bajadas y subidas al patio se realizarán de manera escalonada y cada grupo tiene asociada la 

misma zona del patio que figura en el plano, que estará bajo vigilancia del docente responsable. 

 
 En caso de lluvia se utilizará la distribución que os indicamos anteriormente: 

 
 Infantil: Polideportivo. 

 1º y 2º: Aula de psicomotricidad. 

 3º y 4º: Sala de audiovisuales. 

 5º y 6º: biblioteca. 

Disponiendo de juegos en estos espacios. 
 

1.1.7.- Aseos 
 

 Se mantendrá especial control en las zonas de uso común como es el caso de los baños. El 

alumnado se desinfectará las manos antes de ir al baño y a la vuelta del mismo. 



  Todas las zonas de uso común se encuentran con aforo limitado y se controlará de forma 

exhaustiva el acceso a los baños.  

 
 Los aseos están distribuidos también por cursos, el acceso se realizará de forma escalonada, 

salvo en situaciones de “apuro”, principalmente de los de Infantil, que suelen acudir todos 

juntos/as con sus profesoras. 

 
 Hemos implementado un sistema de indicadores de colores para Primaria, mediante el cual 

sabremos si se puede acceder al baño o hay que esperar manteniendo las distancias. 

 
 Se desinfectarán tres veces al día. 

1.1.8.- Medidas de protección con el alumnado 
(dadas en la modificación de las Medidas de Seguridad e Higiene Sanitarias derivadas de la COVID-19 en 
el ámbito educativo, el 11 de septiembre) 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 

Uso de Mascarilla 

Etapas Obligatoriedad Tipo 

 
 

Infantil 

No llevarán 

mascarilla. Se 

aconseja su uso en 

transportes 

pequeños. 

 

 

Cursos 

de 1º a 6º de 

E. Primaria 

 
 

Uso obligatorio. 

 
Higiénicas (aconsejable que cumplan 

con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 o 
quirúrgicas Norma UNE 14683). Traer 
siempre una de respuesto en la 
mochila en una bolsa de papel, 
plástico o guardamascarilla) 

 
 

Distancia de seguridad 

 

 
Mantener una distancia de seguridad mínima de 1.5 m, salvo en Infantil. 

 
 
 
 
 
 
 

Higiene de manos 

Cómo Cuándo 

 

Agua y jabón durante 

40 segundos 

 

Se priorizará este tipo 

de limpieza de manos 

 
 

- Lavado de manos con agua y jabón a la llegada y 

salida del centro. 
- Antes y después de la comida. 
- Antes y después de ir al WC. 
- Antes y después de distintas actividades. 
- Antes y después de la salida al patio. 
- Antes y después de quitarse la mascarilla. 
- Después de utilizar o compartir espacios 

múltiples o equipos (mesas, ordenador, ratón, ...). 

 

Gel hidroalcohólico 

durante 20 segundos 

(ver anexo 8 Cartel 

Lavado de manos) 

En aulas de infantil el gel hidroalcohólico no estará al alcance del alumnado. 

En Educación Infantil se priorizará el lavado de manos con agua y jabón. 



Uso de guantes No es recomendable su uso de forma general. 

Uso compartido de 
materiales 

Se extreman las medidas de higiene y prevención en caso de compartir objetos 

(desinfección). Higiene de manos y evitar tocarse nariz, ojos y boca. . 

 

El profesorado del centro informará a todo el alumnado de las normas del centro y el sistema de 

funcionamiento, aunque podéis repasarlas con ellos/as en casa. 

 
1.1.9.- Mobiliario 

 

 Todo el mobiliario (mesas, sillas, bancos…), pomos de puertas, barandillas, pizarras…se 

desinfectarán a diario. El Ayuntamiento amplió el servicio de limpieza mediante la 

contratación de una empresa externa. 

1.1.10.- Plan de Contingencia 
 

En el Plan de Contingencia figura la constitución de un Equipo COVID-19, al frente el cual estará 

la coordinadora Covid del centro, figura de referencia en el centro para todos los temas relacionados 

con el virus. El equipo COVID-19 estará formado por la dirección del centro, secretaria, una 

representante del profesorado, una representante del servicio de limpieza, una representante de las 

familias en el Consejo Escolar y el alumnado, con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios 

básicos e informar a toda la comunidad educativa de su implementación. 

 
También se recogen las actuaciones a desarrollar en caso de que algún alumno/a, profesor/a o 

personal laboral presente síntomas compatibles con Covid 19 o se detecte algún positivo en el entorno 

de cualquier trabajador/a o alumno/a. 

 
En cuanto el Plan de Contingencia se encuentre finalizado os lo enviaremos y lo publicaremos en 

la web del centro. 
 
 
 


